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MIÑISTER» IDSm 
Texto articulado de la Ley 
de Arrendamientos Urbanos 

(Continuación) 
Art. 152. Serán causas por las que 

podrá resolverse el contrato de sub
arriendo, total o parcial, tanto de 
vivienda como de locaPde negocio, 
las siguientes: 

A) Para el subarrendador: 
1.A La falta de pago de la renta 

pactada por el subarriendo. 
2 * Guando e 1 subarrendatario 

nubiere, a su vez, subairendado. 
3. El vencimiento del. plazo por 

el cual se concertó el subarriendo, 
salvo en los casos de los artículos 
20 y 21. 

4. a Cuando contra el consenti
miento del subarrendador, el sub
arrendatario cediere la vivienda a 
Persona distinta de las expresadas 
r° los artículos 34 y 42, o transfor
mare la vivienda subarrendada en 
l0cal de negocio. 
tiV. . ?or las causas 5.a a 9.̂  del articulo 149. 
trato i^11^0 quede resuelto el con-
cio arrendamiento, sin perjui-
artícuio5^380' de 10 dispuesto eQ el 

f l Para el arrendador: 
corrpe falta de Pa§0 de lo íIue le 
arriPn50ndiere en la merced del sub
ió 23 ' salvo en el caso del artícu-

biere Uail(l0 el subarrendatario hu-
üel RMK?ntravenido la prohibición 

3.a Cuando, tratándose de vivien
da, el s u b a r r e n d a t a r io, contra 
el consentimiento d e 1 subarijan-
dador, la hubiere cedido a personas 
distintas de las expresadas én los ar
tículos 34 y 42 y en los loGalescle 
negocio hubiere traspasado a otro 
sus derechos y obiigacionés. 

C) Parra el subarrendatario: 
há Las expresadas Como causas 

especificas de resolución en los ar
tículos 20 y 21, o Cuando ejercite el 
derecho que le confiere el artícu
lo 29. 

2.a Las que, según el articulo 150, 
permiten al inquilino o arrendatario 
de local de negocio obtener la reso
lución, entendiendo-referida- la 1.a y 
la 2.a a las perturbaciones y omisio
nes imputables al arrendador 6 sub
arrendador, y ja 3.a, xlos servicios y 
suministros, a cargo de Cualquiera 
de ambos. v 

Será aplicable, además, lo dispues
to en el artículo 151, y las indemni
zaciones se calcularán sobre la mer
ced que pague el subarrendatario, 
siendo su abono a cargo del sub
arrendador, quien, en su caso,-podrá 
repetir contra el arrendador. 

Art. 153. En las viviendas arren
dadas con muebles, de que trata el 
capítulo V, podrá el arrendador re
solver el contrato por las causas que 
se establecen en el articulo 149, con 
las modalidades y limitaciones que 
le imponen los capítulos V y VIH, y 
teniendo en cuenta, además, que 
cuando inste la resolución del con
trato por falta de pago de la renta, 
ésta deberá entenderse referida úni
camente a la correspondiente a la 
vivienda y no a la atribuida al mo

biliario, cuya falta de pago sólo le 
dará derecho a reclamar su abono. 

Art, 154. " El inquilino de vivienda 
amueblada podrá resolver, a su vez, 
el contrato antes del tiempo pactado, 
por el motivo específico de resolu
ción que para este contrato de arren
damiento establece el artículo 59 y, 
además, por las causas señaladas en 
el artículo 150, en que será igual
mente aplicable lo dispuesto en el 
artículo 151, y las irídemnizaciones 
se calcularáu sobre él importe de la 
renta anual que por la vivienda y 
mobiliario satisfaga-

Art. 155. La perdida de la cosa 
arrendada será causa común de-re
solución de todos los contratos a que 
se refiere este capítulo. 

Se reputará perdida la cosa arren
dada cuando, habiendo sido afecta
da de siniestro, requiriese, para ser 
repuesta a su normal utilización, la 
éfjecución de obras cuyo coste exce
da del cincuenta por ciento del valor 
que, excluido el del solar, tuviese 
asignado la finca a efectos fiscales 
al tiempo de ocurrir la pérdida. 

Art, 156. Cuando la autoridad 
competente disponga la ejecución 
de obras que impidan que la finca 
sigua habitada, todos los contratos á 
que se refiere este capítulo se repu
tarán en suspenso por el tiempo que 
duren aquéllas, quedando, por tanto, 
suspendida por igual período la obli
gación de pago de la renta. 

Art. 157. El desahucio de porte
ros, guardas, empleados o asalaria
dos que tuvieran asignada vivienda 
por razón del cargo que desempeñen 
procederá cuando el demandante 
acredite haber quedado extinguida 
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la relación laboral, por virtud de la 
cual disfrutaban de la vivienda. La 
relación laboral a que se refiere este 
artículo se extinguirá, no solamente 
por las causas gue se hallen estable
cidas en las disposiciones que la re
gulen en cada caso concreto, sino, 
además, por las causas 2.A a 16.A del 
artículo 149, 

CAPITULO X I I 
Tribunales competentes, procedimiento y 

recursos 
Art. 158 , El conocimiehto y reso

lución de los litigios que puedan 
suscitarse al amparo de esta Ley co
rresponderá a los Juzgados y Tribu
nales de la jurisdicción ordinaria, 

Art, 159 . Aunque niedie sumisión 
expresa a la jurisdicción de otro Juz
gado, será coni pétente en todo casó 
el que correspondiere al lugar en 
que se hallare la Afinca, entrando el 
asunto a turno de reparto donde hu
biere varios de igual categoría. 

Art. 160 , JJOS Jueces municipales 
y, en su caso, los comarcales cono
cerán en primera instancia de cuan
tos litigios se promuevan, ejercitan
do acción que se fundamente en de-

.recho reconocido en esta Ley, cual
quiera que fuere la cuantía litigosa 
y sin otras excepciones que las si
guientes: 

a) Cuando la acción ejercitada, 
no siendo la resolutoria del contra
to por falta de pago de la renta o de 
las cantidades que, confornae a los 
capítulos IX y X,. se asimilan a ella, 
se refiera a cuestiones propias de 
esta Ley que afecten a un local de 
negocio, a vivienda en la cual su in
quilino o subarrendatario que deba 
ser parte en la litis ejerza profesión 
colegiada por la que satisfaga con
tribución, o á locales destinados a 
los escritorios u oficinas^y almace
nes qué, según lo dispuesto en el ar-
tículo 10, merecen la conceptuación 
de viviendas. v 

b) Cuando se accione de tanteo o 
de retracto, al amparo de lo estable
cido en los capítulos IV VI de la 
presente Ley, o se inste la anulación 
ae la venta, acogiéndose el inquilino 
o arrendatario al artículo 6 7 , 

Art. 1 6 1 . Cuando el juicio se pro-
mueba para resolver el contrato de 
arrendamiento o de subarriendo de 
vivienda o local de negocio por fal
ta de pago de la renta o de las canti
dades qus a tenor de los capítulos 
IX y X, se asimilan a ella, se sustan
ciará conforme a lo dispuesto para 
el deshaucio en los artículos 1.571 a 
1.582 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, y la sentencia se ejecutará se
gún lo establecido en la sección 4.a, 
título XVII , Libro I I , de la misma 
Ley Procesal; pero se tendrá en 
cuenta lo siguiente: 

a) El demandado podrá enervar 
la acción si en cualquier momento 
anterior ^ ser notificado de la sen
tencia que no dé lugar a ulterior re

curso, él u.otra persona en su nom
bre, aunque obre sin su consenti
miento, paga al actor o pone a su 
disposició^en el Juzgado él importe 
de las cantidades' en' cuya falta de 
pago se sustente la demanda y el de 
las que en dicho instante debiere, 

b) Sólo cuando el pago o la con 
signación se realice hasta 1 el mismo 
día señalado para el juicio, y antes 
de su celebración, podrá éste prose 
guirse por las costas, y en tal caso, 
si el démandado intentare acreditar 
el ofrecimiento de las rentas, al ac
tor con anterioridad a la presenta 
ción de su demanda, se admitirán 
otras prüebas procedentes en Dere
cho, además de las que autoriza el 
párrafo 2.° del artículo 1,579 de la 
Ley Procesal. Lo mismo se hará 
cuando, aun sin mediar el pago o la 
consignación, la acción sê  fundare 
en la falta de abono de las diferen
cias o participaciones a que se refie
ren jos capítulos IX y X 5̂  el deman
dado impugne su legitimidad. 

c) Las Costas se impondrán ai 
demandado cuando se declare ha
ber lugar al deshaucio o que éste 
hubiere procedido de no mediar el 
pago o la consignación, y al actor 
en caso contrario. 

d) En la ejecución de la senten
cia, los plazos del artículo 1.569 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil se 
entenderán exclusivamente referidos 
a las viviendas y locales de negocio, 
y ampliados a dos meses en uno u 
otro caso, que serán excepcional-
mente prorrogables por otros dos 
cuando el Juez, por razones de equi
dad o personales del demandado, lo 
considere procedente. 

e) En los arrendamientos dé vi
vienda, cualquiera que fuere su ren 
ta, y en los de local de negocio si no 
excede de doce mil pesetas anuales, 
podrá el demandado rehabilitar de 
plena vigencia el contrato y evitar el 
lanzamiento si hasta el momento 
mismo en que fuere a practicarse él 
u otra persona en su nombre, aun
que obre sin su consentimiento, pa
ga al actor o pone a su disposición, 
depositándolo incluso en poder del 
encargado de ejecutar la diligencia, 
que enlodo caso lo tomará y dará 
recibo, el importe de las cantidades 
que por principal debiere en dicho 
instante, el veinticinco por ciento 
del mismo y los intereses legales, a 
contar éstos desde la fecha de la de
manda, en las sumas vencidas, y 
desde el día en que el pago debió 
hacerse, en las pendientes. 

Ea tales casos se suspenderá el 
lanzamiento; de no haberse hecho 
cargo el Juzgado de las sumas paga
das portel demandado, requerirá al 
actor para que dentro del quinto día 
las reciba, procediendo a ingresarlas 
en el establecimiento correspondien
te si transcurrido dicho plazo no lo 
hace. 

Dentro también del quinto día po

drá el demandante instar c 
p£ffte del demandado, se tase ê 
costas y gastos legítimos que las 
ocasión del juicio hubiere reali COq 
Practicada la tasación, de res i 0' 
su importe igual o superior al v • 
ticinco por ciento depositado 
demandado, se le entregará > ^ 
mandante; más si fuere fer'1 de' 
reintegrará al demandado la dTfeíp88 
cia, archivándóse sin más las actu 
clones; tanto en uno como en ot 

rencia ejer-
perso-

caso, sin perjuicio del derecho d i 
actor a reclamar la diferencia 
citando la oportuna acción 
nal. 

Cuando el actor deje transcurrir 
los cinco días sin instar la tasación 
el Juzgado, de oficio / a cargo deí 
demandado, liquidará las costas iu-
diciales exclusivamente, y, entregan
do a este último la diferencia, si la 
hubiere' archivará asimismo las ac
tuaciones, 

Art, 162. Cuando, la acción ejer-
tada sea distinta de la que trata el 
artículo anterior, el proceso ante el 
Juez municipal o comarcal se sus
tanciará por las reglas establecidas 
en el apartado "C) de la base X de la 
Ley de Justicia municipal, de 19 de 
Julio de 1944, y disposiciones que la 
desenvuelven, sin que, por tanto, sea 
preceptiva la intervención de Letra
do más gue cuando la cuantía liti
giosa exceda dé mil quinientas pese
tas. Pero la ejecución de la senten
cia, de figurar en ella pronuncia
miento que obligue a desalojrr la 
vivienda, se acomodará asimismo a 
los trámites señalados para el lanza
miento en la sección 4,a, título XVII, 
Libro I I de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, y los plazos para desalojar' 
la serán de seis meses, ampliables 
por otros seis, de mediar las circuns
tancias de equidad o personales pre
venidas en el párrafo J) del artículo 
anterior. No obstante, por razones 
de notoria escasez de viviendas, y 
previos los asesoramientos que con
sidere oporfunos, podrá acordar el 
Juez aquellos aplazamientos que 
aconsejen l a s circunstancias del 
caso; todo ello sin perjuicio de lo es' 
tablecido en la-causa novena del ar
tículo 149, de darse e l . supuesto a 
que la misma se refiere. 

De no figurar en la sentencia pro
nunciamiento que oblihue a desalô  
jar la vivienda, su ejecución se ajli 
tará a los trámines de las dictada 
en juicio verbal. 

Guando Ta condena o pago d® 
costas no resulte de lo expresamen^ 
dispuesto en la presente Ley, ̂ eI? se 
aplicación Ja regla octava de la 03 
X de la Justicia municipal-

Art. 163. Las sentencias <lne ^ 
ten los Jueces municipales o com 
cales serán apelables en ambos e 
tos ante los de Primera í1181^, 
respectivos, subtanciándose^ la 
lación en la forma siguiente: 

a) Con arreglo a lo dispuesto 



ros artículos 1.583 a 
deEnjuic.am.ento 

a 1.586 de la Ley 
Civil cuando ' ia 

^níencia apelada dispongar que 
s.eû  Hpsaloiarse la vivienda o loóai 

la 
se asi 

Hebe desaloj 
^ negocio por falta de pago de 

ta o de las cantidades que se Í.̂ » 
^Han a ella, según los capítulos IX 

La spelación se tramitará en la 
misma forma cuando la sentencia 
recurrida formule igual pronuncia
miento sobre vivienda y el. desahu
cio no se fundó en la falta de pago, 
en cuyo caáo, no será de aplicación 
el párrafo segundo del artícuio 1.583. 

b) Conforme a lo establecido en 
los artículos 732 a 737 de la Ley Pro
cesal cuando la sentencia no conten
ga pronunciamiento^que obligue a 
desalojarla vivienda. 

Art. 164.* Si la sentencia del Juez 
de Primera Instancia confirma ínte
gra ra entei la apelada, las costas de 
la apelación se impondrán al repu-
rrente; y cuando la confirmación sea 
parcial o se revoque la del munici
pal o ^omarcaj, cada parte pagará 
las causadas a su instancia, y las co
munes, por mitad. Cuando el recur
so se declare desierto, se impondrán 
las costas al recurrente. * 

Art. 165. Contra la sentencia del 
Juez de Primera Instancia que re
suelva apelación de la dictada por el 
municipal o comarcal en juicio de 
desahucio por falta de pago de la 
renta o de las cantidades que según 
los capítulos IX y X se asimilan a 
equella, se trate de vivienda o de lo
cal de negocio, rio se dará recurso 
alguno. 

Art. 166. Caando ante el Juez 
municipal o comarcal se hubiere 
ejercitado cualquier acción distinta 
de la resolutoria del contrato por 
falta de pago de la renta de la vi
vienda o de las cantidades que con 
forme a los capítulos IX y X se asi 
mdan a aquélla, contra la sentencia 
que dicte en apelación el Juez de 
Primera Instancia se darán los si-
gnentes .recursos: 

a) Si la renta anual excede de 
cuatro mil pesetas, el de «injusticia 
notoria» ante la Sala primera del 
inbunai Supremo. 

b) Cuando la renta anual no ex
ceda de la expresada suma, el de 
IJQJusticia por quebrantamiento de 
lorma», ante la misma Sala. 
t rt< 167. Para determinar la ren-
a se estar/, siempre a lo pactado por 
^cmo, computándose los aumentos 

esthf1?10->za esta Ley' Ea defecto áe 
del PMj?ción escrita, a la que resulte 
auilí 0 Pa§0 realizado por el in-
ser ri^ que sea Parte en la litis; y de 
naciíS ;ÍSa 0 imPosible la determi
no si •la renta, ésta se estimará 
anualeseri0r a cuatro mil ,Pesetas 

ta t la r r8 ' ^os ocursos de que tra-
escri^ ^® se prepararán por 
mera ? a?te el Propio Juez de Pri-

d instancia, dentro de los diez 

días que sigan a la notificación de 
la sentencia, y presentados que sean, 
el Juez elevará directamente las ac
tuaciones al Tribunal Supremo, etn-
plazando a las partes para que, en el 
término de otros diez días, compa
rezcan a usar de su derecho ante la 
Sala primera del mismo. Este plazo 
será de veinte días cuando la apela
ción se-iubiere substanciado en Juz
gado de Primera Instancia de Balea
res o Canarias, 

Art, 169. El recurso por «injusti
cia notoria» se formalizará por es
crito en el término de diez días, 
contados desde la "personación del 
recurrente ante la Sala primera del 
Tribunal Supremo, y deberá funda
mentarse en algúná de las causas si
guientes: 

1. a Incompetencia d e jurisdic
ción, ' • 

2. a Quebrantamiento de las for
malidades esenciales del juicio cuan
do hubiere producido la indefen
sión. 

3. a Injusticia notoria por infrac
ción de precepto o de doctrina legal, 

4. a Manifiesto error en la aprecia
ción de la pruebr cuando se acredite 
por la docúmental o pericial que 
obre en los autos. 

Art. 170. Recibidas las actuado 
nes, personado el recurrente y for
malizado el recurso, la Sala, en el 
término del quinto día, contado des
de el ingreso del escrito de formali-
zación, dictará auto, en el que deci
dirá de plano si, por cumplirse con 
lo dispuesto en el artículo 166, ha 
lugar a la admisión. De resolver que 
ésta no procede, en el mismo auto 
declarará firme la sentencia recurri
da e impondrá las costas del recurso 
al récurrénte. Si resolviere que ha 
lugar a admitir el recurso y el recu
rrido no hubiere comparecido, dic
tará sentencia en el término de los 
cinco días siguientes al auto de ad
misión. 

Art. 17L Admitido el recurso, si 
se hubiere personado la parte recu
rrida, se le trasladará para instruc
ción el escrito, formalizándolo, por 
término de cinco días, y transcurri
dos que sean, el Tribunal dictará 
sentencia, previa celebración de 
vista pública, únicamente cuando lo 
solicitare el recurrido al darse por 
instruido del recurso. Si no pidiera 
vista, podrá impugnarlo en el mismo 
escrito en que evacué el traslado de 
instrucción. 

Cuando fueren dos o más partes 
las recurrentes, él • traslado dé ins
trucción será sucesivo para cada 
una y no podrán impugnar los re
cursos contrarios en los escritos en 
que evacúen aquel traslado. En estos 
casos deberá hacerse señalamiento 
para la vista. 

La sentencia habrá de dictarse 
dentro de los diez días que sigan al 
de su señalamiento, háyase o no ce
lebrado la vista, y de no haber soli

citado ésta, el recurrido en el mismo 
plazo, contado desde la fecha en que 
terminó el concedido para evacuar 
el traslado de instrucción. 

Será de aplicación, en cuanto a 
las costas, la regla establecida en el 
artículo 164. 

Art. 172. El recurso de «injusticia 
por quebrantomíento de forma» se 
formalizará, sustanciará y resolverá 
según lo establecido en el artículo 
anterior; pero habrá de fundarse 
únicamente en el quebrantamiento 
de lás formalidades esenciales del 
juicio que hubiere producido la in
defensión del recurrente. 

Art. 173. En ambos recursos re
girán, en cuanto a representación y 
defensa, las normas de la Ley de En
juiciamiento civil; pero la cuantía 
de las costas, comprendido el papel 
timbrado y'derechos arancelarios, se 
reducirán a la mitad Si se tratare de 
viviendas con renta inferior a sds 
mil pesetas anuales. 

Art. 174. Cuando quede firme la 
sentencia, el Juez de Primera Instan
cia devolverá los autos al. Juzgado 
Municipal o Comaacal, con testimo
nio de ella para su ejecución. Lo 
mismo hará el Tribunal Supremo 
después de dictar el auto -que decla
re no haber lugar a la admisión, de 
dictar sentencia o cuando el recurso 
quede desierto, efectuando la devo
lución por cónducto del Jpez de 
Primera Instancia. 

Art. 175. Los Jueces de Primera' 
Instancia c^iocerán en ella de los 
litigios que, por razón de la materia, 
no, están atribuidos al conocimiento 
de los municipales o comarcales, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 
ÍQO. Su sustanciación se. acomodará 
á lo establecido j)ara los incidentes 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
excepto cuándo se accione de reirác-
to al amparo de lo .prescrilo en los 
capítulos IV y VI de la presente Ley, 
en que el procedimiento será el del 
título XIX, Libro I I , de la misma 
Ley Procesal, ajustándolo, tanto en 
uno como en otro caso, a lo preueni-
do en la presente Ley, 

Cuando la condena al pago de 
costas no resultare de lo dispuesto 
en esta Ley, se impondrán a la parte 
cuyó^ pedimentos hubieren sido to
talmente rechazados, y si la estima
ción o desestimación fueren parcia
les, cada una abonará las causadas 
a su instancia y pagarán las comu
nes por mitad. 

Art. 176. La ejecución de las sen
tencias que dicten los Jueces de Pri
mera Instancia en los asuntos de 
que trata el artículo anterior, cuan-, 
do hicieren pronunciamiento que 
obligue a desalojar la vivienda o lo
cal de negocio, se acomodará a las 
reglas de la sección 4.a, título XVII , 
Libro I I , de la Leyóle Enjuiciamien
to Civil, con las modificaciones in
troducidas en el artículo 162, de no 
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disponerse en la presente Ley un 
plazo mayor. 

En los restantes casosjla sentencia 
se ejecutará conforme a lo dispuesto 
en la Ley Procesal corúúri. 

Art. 177. Salvo el recurso dé re
posición contra providencias de me 
ro trámite, autorizado en el artículo 
376 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vi l , que será sustanciado y resuelto 
según dicho precepto legal, todos los 
incidentes, excepciones y reposicio
nes que pudierrn plantearse en los 
juicios atribuidos por esta Ley al 
conocimiento de los Jueces de Pri
mera Instancia habrán de ser resuel
tos necesariamente por éste en la 
sentencia que recaiga sobre la cues
tión principal, haciendo pronuncia
miento previo en e la sobre cada 
una de las cuestiones incidenfales y 
absteniéndose de entrar «en el fondo 
del asunto cuando la naturaleza de 
estos protíunciamientos previos lo 
impidiere. 

Art. 178. Las sentencias de los 
Jueces de Primera Instancia recaídas 
en los litigios cuyo conocirniento les 
está atribuido, a tenor de lo dispues 
to en el articulo 175, serán recurri
bles por «injusticia notoria» ante el 
Tribunal Supremo, sea cual fuere el 
importe dé la renta, Y el recurso se 
preparará, fundamentará y sustan
ciará a tenor de lo establecido en los 
artículos 168, 169 y 171, salvo, por lo 
que a éste último se refiere, en lo re
lativo a la admisión del recurso 
Será también dé aplicación ló ,dis 
puesto en los artículos. 173 y 174 
esté último, con la misma salvedad 
en cuanto a fe admisión. * 

Art. 179. La Ley de Enjuicia
miento Civil será subsidiariaipente 
aplicable en materia de procedi 
miento. 

Art, 180. Cuando la aeción, aun 
que propia de la relación arrendati-
cia urbana, no se fundamente en de 
rechos reconocidos en esta Ley^ .e 
litigio se sustanciará conforme a lo 
dispuésto en las Leyes procesales 
comunes. 

en que el interesado ha prestado sus 
servicios, señalándola en la cuantía 
siguiente: ^ v 

Ayuntamiento Balboa. 32,71 ptas. 
Id , Fuentes de Carbajal.. 267,29 ptas. 
cuyo total de trescientas pesetas, 
quivalente a la dozava parte de la 

pensión concedida, abonará íntegra 
y puntualmente el Montepío de Se
cretarios, Interventores y Deposita
rios de Administración Local, recau
dando para reiptegrarse, las cuotas 
fijadas a los Ayuntamientos obliga
dos a contribuir al pago de la pen
sión. ^ 

Lo que se hace público, para cono
cimiento y efectos. 

León, 3 de Mayo de 1947. 
El Gobernador civil. 

1512 Carlos Arias Navarro 

1202 (Se continuará) 

ImíeísiraeíúR profincial 

Gobierno Civil v 
déla provincia de león 

C I R C U L A R 
En el expediente incoado por el 

Ayuntamiento de Fuentes de Garba 
jal. de esta Provincia, para la jubila 
ción de su Secretario D. Claudino 
Suárez Garciá, la Dirección Genera 
de Administración Local ha llevado 
a cabo el oportuno prorrateo, de con 
formidad con lo dispuesto en el ar 
tículo 46 del Reglamento de 23 d( 
Agosto de 1924, para la cuota que 
deben satisfacer los Ayuntamiento 

IpiaGión' provineial de lein 
.V ' ANUNCIO V 

Para celebrar sesión el próximo 
mes de Mayo, esta Comisión en 26 
del corriente acordó señalar los días 
10 y 31 a las tres y media de la tarde 
y el 22 a las doce de la mañana. 

Lo que se hace público para gene 
ral coüocimiento. 

León, 30 de Abril de Í947,—El 
Presidente, Ramón Cañas,^—El Se
cretario, José Peláéz. ' 1543 

Cebanico 
Matanza 
Nocéda 
Páramo del Sil 
Priaranza del Bierzo ' 
Renedo de Valdetuéjar 
Robla (La) 
Vega de Almanza (La) 1522 

ínstitnto Nacional de Estadística 
RELEGACION DE LEON 

Rectificación del Padrón de Habitan
tes de 31 de Diciembre de 19Í6 , 

En el BOLETÍN OFIGIAL, de la pro
vincia correspondiente ¡al día 18 de 
Abril, apareció inserta una comu
nicación de esta Delegación, en la 
que sé anunciaban los Municipios 
cuya documentación referente a la 
Réctiíicación deWPadrón de habitan
tes de 1946, había sido aprobada, 
concediendo un plazo de diez días 
para su recogida por los respectivos 
Alcaldes. 

Y como quiera que ha transcurri
do dicho plazo, y son varios los 
Ayuntamientos que no han recogi
do dicho documento, se advierte a 
los que se expresan en la relación 
que va a continuáción, que se les 
remite en el día de hoy, en pliego 
que se deposita en esta Administra
ción de Correos, para cada uno de 
dichos términos municipales.; 

León, 3 de Máyo de 1947. - El 
Delegado de Estadística, José Lemes. 

Relación que se cita 
Boca de Muérgano 

• Bastillo del Páramo 
Campazas 
Campo de Villavidel 
Candín 

Caniederacion Hidroíráiiea del Duero 
D E L E G A C I O N D E L G O B I E R N O 

En virtud de ló que disponen el 
Decreto de 19 de Enero de I934 So' 
bre imposición de servidumbre for
zosa de acueducto, para fines de in, 
terés privado, y el Artículo 7? de la 
Ley de Aguas, *)on Regino Martínez 
Verduras, como Presidente, de la 
Agrupación de Propietáfios de los 
Ayuntámientos de Vega del Conda
do y Valdefresno, concesionaria del 
aprovechamiento de aguas que ha 
de conducir al llamado Canal de 
Riego de la zona alta de la ribera 
def Porma, ha presentado instancia 
en esta Delegación solicitando la 
imposición de servidumbre forzosa 
d^acueduto sobre terrenos enclava
dos en los términos de Ambasaguas 
y de De ves a de Cureño, del Ayunta
miento de Santa Colomba de Cu-
rueño y de Vegas del Condado 
y San Cipriano del Condado, del 
Ayuntamiento de Vegas del Conda
do, todos de la Provincia de León, 
de los qué son propietarios en la 
extensión superficial que se indica 
los señores que se expresan en la 
relación que se publica a continua
ción. La concesión que motiva este 
expediente, está otorgada para de
rivar 2.000 litros de aguapor segun
do del río Pormá desde el lugar de 
la toma hasta el término de Vega 
del Condado. Lo que se hace públi
co por medio del presente anuncio 
para que tanto los propietarios afec
tados por la servidumbre forzosa de 
acueducto que se trata de imponer 
como cualquier otra pergona qae 
pudiera considerarse perjüdícada 
por las cizadas obras, puedan opo
nerse a esta pretensión dentro del 
plazo de quince días a partir desde 
la fecha de publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de Ja 
Provincia de León y cuyos escritos 
de oposición habrán de ser dirig1 
dos a esta Delegación del Gobierno, 
a c jyo efecto estará expuesto' el ex̂  
pediente presentado durante 
horas hábiles de oficina del indica 
do plazo en la Secretaría de es 
Delegación, calle de Muro nútne 
cinco,—Valladolid. . , f^ 

Valladolid a diez y ocho de AD^ 
de mil novecientos cuarenta z s^ j 
—El Delegado del Gobierno. 
Latorre, 



ACION DE PROPIETARIOS y superficie de las parcelas ocupadas por la construcción del 
CANAL DE RIEQO EN LA RIBERA A L T A DEL RIO PORMA. 

T é r m i n o de A M B A S A G U A S , Ayuntamiento de SANTA C O L O M B A D E C Ü R U E Ñ O 

Número Clase de terrenos NOMBRE DEL PROPIETARIO 
SUPERFICIE 

Metros cuadrados 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

.22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
.35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
-51 
52 
53 
54 
55 
56 
57" 
58 
59 
60 
51 
A. 

Regadío 1.a 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem. 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem. 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
detji 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dém 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 

Secano 1.a 

t a n d e é - A Part-
1 ^«ximadamente 

Argimiro Valladares 
Herederos de Sinforiano Robles 
Eleutefio Diez 
Emilio Mancebo 
Amparo Blancó 
Herederos de Juan García 
Valeriana Pérez 
Amable Martín 
Amando Robles 
Eleuterio Diez 
Herederos de Constantino Robles 
Eélix Robles 
Herederos Amílo Fernández 
Audelino Díeé; 
üraciliano López 
Teodoro Escapa 
Pedro Fernández 
Isidora Escapa 
Jesús Martínez 
Marcial Escapa 
Audelino Escapa 
Abel Escapa 
Herederos Fernando Robles 
Licinio Hernández 
Pedro Fernández 
Socorro González 
Graciliano López 
Herederos Amalia Fernández 
Pedro Fernández 
Secundino García 
Audelino Diez., 
Gerardo Martínez ; 
Emilio Mancebo 
Aurelia Robles 
Jesús Martíniez 
Herederos Constant'no Robles 
Eugenio Robles (Apoderado) 
Herederos Sinforiano Robles 
Graciliano López 
Abel Escapa 
Amando Viejo 
Argimiro Valladares 
Eugenio Robles (Apoderado) 
Félix Robles 
Amando Robles 
Herederos Fernando González 
Amando Viejo 
Teodoro Robles 
Eustasio González 
Amando Viejo 
Aurelia Robles 
Eloy García 
Eleuterio Diez ' ' 
Marcelino Forcos 
Miguel Martínez 
Eloy García y ' 
Esteban Fernández 
Herederos Fernando González 
Herederos Benildo Escapa 
Eloy García 
Herederos Sinforiano Robles 
Junta Administrativa Ambasaguas 

592,00 
45,50 

252,00 
138,25 
280,00 
115,50 
117,00 
267,25 
60,00 
99,50 
99,00 
57,50 v. 

142,50 
38,00 
26,25 
85,00 

, 28,50 
70 25 
92,00 
60,50 
75,00 

282.00 
3525 
44 00 
73,50 

213,00 
52,25 • 
55,25 

575,00 
145,00 
55,50 
45 60 

305,00 
42,50 
32,50 

749.00 
427,00 
218.50 
157,50 
102,00 
66,25 
99,50 
55,50 

* 58,50 
210,00 
•64,50 
58,50 

189,00 , 
60,00 
72,25 
96,50 
33,00 

199,50 
63,00 

127,00 
77,00 

180,50 
405,50 
65,00 

135,00 
126,25 
438,60 

de la finca núm. 4 propiedad de Emilio Mancebo, el Canal va po. el cauce del actual 
mpsrficies indicadas, las correspondientes al antiguo caz con sus bmquetas o bmzoos 
De la 1 a la 4, el canal es totalmente nuevo. " . 

«Canalillo de Sorribo»,es-
o sea unos DOS m|2 por 



6 
RELACION DE PROPIETARIOS y sus fincas en término de DEVESA DE CURUEÑO 

por la construcción del Canal de Riego de la Ribera Alta del río Porma. 
T é r m i n o de D E V E S A D E C U R U E Ñ O , Ayuntamiento de SANTA C O L O M B A D E C U R U E Ñ O 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9. 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
.17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
i0 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 

.49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56. 
57 
58 
59 
B. 

60 

61 

Prado 2.a 
Regadío 1.a 
dem 

idem 
dem 
dem 

idem 
idem 
dem 

ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
dem 

idem -
idem 
Prado 1.° 
idem 
idem 
idem 
dem 

Regadío J.a 
idem 
idem 
idem 
idem-
idem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
Regadío 2.A 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 

em . 
ídem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Idem 
idem 
Monte balo jo: encina 

Junta Administrativa Devesa 
Audemio Laso 
Bonifacio AUer 
Publio González Robles 
Herederos Estanislao González 
Honorino Ruiz Saíz 
Diego Fernández González 
Audamio Laéo 
Adonis Ruiz Saiz 
Herederos Quirino Ruiz Saiz 
Audemio Laso 
Agustín López Perreras 
Honorino Ruiz Saiz 
Marcelino Mirantes Puente 
Amable Ruiz Saiz 
Nonito Ruiz Saiz 
jCrescencio Diez 
Gabriel-Robles Robles 
Audemio Laso 
Amancio Robles García 
Herederos Antonio Fernández 
Herétleros Andrés Ruiz Saiz 
Herederos Quirino Ruiz Saiz 
Audemio Laso 
Marcelino Mirantes Puente 
Herederos Estanislao González 
Nonito y Amable Ruiz Saiz 
Amable Ruiz Saiz 
Marcelino Mirantes 
Manuel González Otero 
Licinio González Robles 
Teófilo Lópéz 
Andrés Gago Laso 
Félix Robles Robles 
Honorino Ruiz Sa z 
Emidio Gago Eernández 
Gabriel Robles Robles 
Miguel Aller 
Fernando Rey Robles 
Isidro Ibáñez 
Manuel González Otero 
Cipriano Diez 
Marcelino Mirantes 
Diego Fernández González 
Eugenio Flecha Carbajal . 
Herederos Andrés Gago 
Sinloriano García Castro 
Francisco Fernández 
Benigno Jalón 
Godofredo Rey Robles 
Honorino Ruiz Saiz 
Félix Robles Robles V 
Godofredo Rey Robles 
Félix Bayón Campillo 
Arístides Liébana García 
Emilio Robles Robles 
Gabriel Robles Robles 
Herederos Quirino Ruiz Saiz 
Marta Robles Robles 
Teófilo Lópe^ 

Junta Administrativa Devesa 

SUPERFICIE umero 
NOMBRE DEL PROPIETARIO Clase de terreno 

Metros cuadrad 

T é r m i n o de V E G A S D E L C O N D A D O , Ayuntamiento de Vegas del Condado 
[ R e g a d í o l,3 [Eloy J a l ó n 

T é r m i n o de S A N CIPRIANO D E L CONDADO, Ayuntamiento de Vengas del Condado 

|Secanol.a ITonbio Robles 
- r v Núm. 262. 

366,40 
1200 

140,20 
419,60 
163,60 
.152,00 
166,50. 
388,80 
167,10 
195,20 
113,00 
60,10 

232,70 
1 3,00 
325,10 
264,30 
309,80 
121,00 
122,00 
96,40 

161,20 
100,00 
84,30 

260,00 
163,80 
151,00 
406,80 
93,50 

- 216,00 
253,50 
298.80 
35,10 

411,20 
375,50 
421,20 
210,30 
84,80 
82,80 
86,00 

550,00 
157,30 

1114,30 
307,70 
193,50 
94,80 
51,80 
54,00 
77,40 
56,00 

173,00 
- 8,00 
198,80 
73,50 

168,50 
162,40 
96,20 

207,60 
168,50 
227,00 
595,60 

2.623.60 

196,00 

| 225,00 
-532,50 ptas. 



litara iáronámíra de León 
Ar^aDizado por esta Jefatura se 
1 ífrará en León, dentro de la se-

Ha auincena del mes actual, un 
g •lio de capacitación de personal | 
CUra ̂  l»1^8 con-ra ê  escarbajo de 
13 para1 tomar parte en el mismo 
,erá necesario: 
s i o Remitir solicitud de puno y 
iptra del interesado, que deberá lle; 
Sr a estas oficinas antes del día 15 
M corriente. 

2 o Acompañaí- certificado muni
cipal de bdena conducta. 

Una vez recibidas las solicitudes 
se efectuará una selección citándose 
a jos admitidos person-almente.. 

Esta Jefatura, dentro dé sus dis
ponibilidades, abonará una pensión 
de 15 pesetas diarias a los asistentes 
a este cursillo qne justifiqué debida
mente por informe del Sr, Alcalde 
que les es necesario para poder acu
dir a él. -

León, 1.° de Mayo de 1947.—El In
geniero Jefe, Uzquiza. - 1500 

Delegación de Industria 
de la provincia de León 

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expéíjiepte. pEomovido 
por D. Manuel Cárraeedo Prieto, de 
Castrocontrigo, en soncilud de insta
lar una industria de línea de trans
porte de energía eléctrica a 13.200 
voltios: hasta el límite de la provin
cia con Zamora. 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le serán conferidas por la Or
den Ministerial de 12 de Septiembre 
de 1939 e instrucciones generales re
cibidas de la Dirección General de 
industria. 

HA RESUELTO: 
Autorizar á D. Manuel Carracedo 

™ t o , para la instalación solicitada, 
ae acuerdo con las siguientes con
diciones; 
ni* Esta autorización sólo es vá-
LIA* PATRA el peticionario, sní i instalación de la industria, *us ejementos y capacidad de pro. 
Dan0100!' se aju&tarán en todas sus 
DonVr ¿ Proyecto presentado, res-
cinoi16 •0 a ías características prin-
reK eS-r,eseñadas al dorso de esta 

|0alucion. 
de la ^ P̂ azo de puesta en marcha 
como lrístalación autorizada será 
Partir Í?13̂ 11110 de u n meses a 

4 a p f fecha deesta resolución, 
diente A ) autorización es indepen-
Partir #1—i ue u n me: 

4A p f fecha deesta resolución. 
dieiite A ) autorización es indepen-
enereío i a de enganche a la red de 
solicité6 círica' la cual deberá ser 
Mecida rSegÚn ia tramitación esta-
da, ia ' ^asode que fuera deirega-
rarse la Va lndustria deberá gene-
âsta ra!?er?la Por medios propios, 

ianto la mejora de la situa

ción eléctrica permita modificar la j 
resolución. 

5. a Una vez terminada la insta ! 
lación, el interesado la notificará a ! 
esta Delegación de industria para 
que se proceda a extender el r eta de 
comprobación y autorización de 
funcionamiento. -

6. a No se podrá realizar modifi
caciones esenciales en la instalación, 
ni traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

La Administración se reserva el 
derechg de dejar sin efecto la pre
sente autorización en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones impuestas, o por 
la existencia de cualquiera declara
ción maliciosa o inexacta contenida 
en los datos que deben figurar en 
las instancias y documentos a .que 
se refieren las normas 2.a a 5.a am
bas inclusive, de la citada disposi
ción ministerial. 

León a 14 de Abril de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Martín San
tos. 1363 

Ayuntamiento de 
Barón 

Formadas los padrones de arbi
trios utilizados por éste Ayunta
miento en el presente año, para^ 
atender a cubrir las atenciones de 
su presupuesto de ingresos, cuales 
son los de reconocimiento de cer
dos en domicilios particulares*, im
puesto Sobre vinos y sidras, carnes 
frescas y saladas, y bebidas, que se 
consuman en el Municipio, quedan 
de manifiesto al público en la Se
cretaría municipal, por término de 
quince días, para oír reolamáciones, 
pasado el cual no se admitirá nin
guna, y los interesados se entenderá 
están conformes con las cuotas asig
nadas. 

Burón, a 24 de Abril de 1947.-
El Alcalde, José Allende. 1418 

Ayuntamiento de 
Cebanico 

Formado por este Ayuntamiento y 
Comisión nombrada al efecto, el 
padrón de arbitrios municipales por 
los conceptos de carnes y bebidas 
que en parte ha de nutrir el presu
puesto ordinario del año actual, 
se anuncia su exposición al público 
por el término de quince días, para 
que todos los contribuyentes obliga 
dos a dicho impuesto, soliciten sus 
respectivos conciertos con este Ayun
tamiento, acompañando a la solici
tud declaración jurada para poder 
determinar las cantidaáes a pagar 
por los referidos arbitrios que están 
en vigor, aprobadas por la superio
ridad en las correspondientes orde
nanzas. 

Pasado dicho plazo, se entiende 
que los que no lo efe^úen están 
con las cuotas que les han sido se-
O el 1Q d B S 

Cebanico, a 26 de Abril de 1947 — 
El Alcalde, Leopoldo González. 1445 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Rendidas por los respectivos cuen
tadantes las cuentas de fondos o 
caudales, la de valores independien
tes y auxiliares del presupuesto, la 
de presupuestos y la del patrimonio 
de este Ayuntamiento , correspon
dientes al ejercicio de 1946, se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal, acompañadas 
de los documentos justificativos y 
del dictamen de la Comisión espe
cial de Cuentas, por espacio de quin
ce dias hábiles, a fin de que durante 
dicho plazo, y los ocho días siguien
tes, "pueda cualquier habitante de 
término municipal formular las ob
servaciones, reparos o defectos que 
juzgue pertinente. 

Sahagún, 30 de Abril de 1947 — 
El Alcalde, (ilegible). 1474 

Ayuntamiento de 
• Castrofuerte 

Formado el apéndice al amillara-
miento p a r a los repartimientos 
de 1947, se halla expuésto al público 
por espacio de quince días en la 
Secretaría municipal, para oír re
clamaciones. 

Castrofuerte, 1.° de Mayo de 1947.-
El Alcalde, Adolfo Gil. 1525 

Ayuntamiento dé 
Bembibre 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto extraordinario 
formado para llevar a cabo la cons
trucción en esta villa de un edificio 
para Escuelas Graduadas, queda ex
puesto al público en la Secretaria 
municipal, por término de quince 
días, a fin de que los interesados a 
que hace referencia el artículo 228" 
del Decreto de Ordenación Provi
sional de Haciendas Locales, pue
dan formular las reclamaciones que 
estimen oportunas y por las causas 
relacionadas en el párrafo 3 del ar
tículo 241 de lacitada Ordenación, 

O .' O ' - ' , _ 

Confeccionado el repartimiento de 
la contribución Rústica y Pecuaria 
para el año actual, formado por este 
Ayuntamiento a virtud de las décla-
raciones juradas presentadas por 
los contribuyentes del misml para 
la revisión de los amillaramientos, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal, por término de 
diez días, a fin de que durante di
cho plazo puedan formulajse con
tra el mismo las reclamaciones que 
se estimen pertinentes. 

Bembibre, a 30 de Abril de 1947.— 
El Alcalde, Eloy Reigada. 1499 



8 
Junta de Partido de Riaño 

Confeccionadas las cuentas de esta 
JUQU , así como las de la Agrupa
ción de Ayuntumientos para el Juz
gado Comarcal, correspondientes al 
año último, quedan de manifiesto 
en esta Secretaria, a fin de que du
rante el plazo de quince días se pue
dan-examinar y presentar contra las 
mismas cuantas reclamaciones con-

-sideren pertinentes las personas o 
entidades interesados. 

Riaño, 28 de Abril de 1947.—El 
Alcalde-Presidente, Pablo y Mateos. 

1456 

Etitídadés- : menores-

Junta vecinal de Laguna Dalga 
Por D. Aurelio Araez González, do

miciliado en León, ha sido solicita
do de esta Juríta un trozo de terreno 
comunal, y sitio San Martín , de 
unos 200 metros, para edificafción, 
liíidando por el Norte, pradera co
munal; Sur, Amelia del Egido; Este, 
el peticionario; Oeste, carretera Val-
cabado a Combarros, cuyo terreno 
ha sida medido y amojonado por 
esta Corporación. 

Lo. que se anuncia al público por 
quince días, a fin de oír reclamacio 
nes, pues de no haberlas, le será 
adjudicado el terreno, previo pago 
de su importe. 

Laguna Dalga,21 de Abril de 1947.-
Él PresMente, Leonardo del Pozo. 

1551 Núm. 260.-28,50 ptas. 

su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

La Bañeza, 18 dé Abril de 1947 -
Francisco Alberto. — El Secretario 
Judicial, Juan Martín. 
1539 Núm, 261.—51,00 ptas. . 

iiMinistraciÉ de M ía 
Jázgado de primera instancia de 

La Bañeza 
Don Francisco Alberto Gutiérrez Mo

reno, Juez de primera instancia de 
La Bañeza y su partido. 
Por medio del presente se hace 

saber: Que en el juicio voluntario de 
testamentaría promovido por doña 
Hipólita Alvarez Tirados, casada con 
D, Pablo Martínez Cachón, mayores 
de edad y vecinos de Andanzas del 
Valle, por fallecimiento de D. Fran
cisco Tirados Madrid, se cita por 
medio del presente a los herederos y 
demás personas que puedan tener 
derecho a la herencia, para que el 
día doce del próximo mes de Mayo 
y hora de once de su mañana com
parezcan en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, al objeto de ponerse 
de acuerdo en la administración del 
caudal, su custodia y conservación 
y nombramiento de contadores y pe
ritos, por haberse efectuado el inven
tario de dicha herencia. 

Y para que tenga lugar la citación 
de los herederos y demás personas 
que pudieran tener derecho a la 
herencia se expide el presente para 

Juzgado de primera instancia 
de Astorga 

Don Valeriano Martín y Martín, L i 
cenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado de primera instancia 
de la ciudad de Astorga y su par
tido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

declarativo de menor cuantía, de 
que se hará mención, recayó senten
cia; cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva spn como sigue: \ 

«Sentencia, —En la ciudad de As 
torga a veintitrés de abril de mil no
vecientos cuarenta y siete; el señor 
D. César Aparicio y de Santiago, 
Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido, ha visto los presen
tes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, seguidos entre par
tes; de la una como demandante el 
Banco Central, S. A., domiciliada en 
Madrid, representado por el Procu
rador D. Manuel Martínez y Martí
nez y deféudido por el Letrado don 
Luis Corral y Feliú; y de la otra 
como demandados D, Prudencio 
Fernández Quintana, D. Toribio 
Alonso Blas y D. Agustín Martínez 
Ordás, mayores de edad, labradores 
y vecinos de San Martín de Agostedo, 
del Ayuntamiento de Santa Colomba 
de Somoza, los que han sido decla
rados en rebeldía por su incompare-
cencia, sobre reclamación de tres 
mil pesetas. 

Fallo: Que estimando en todas sus 
partes la demanda formulada por el 
Procurador D, Manuel Martínez y 
Martínez, en nombre y representa
ción de la Sociedad Anónima Banco 
Central, domiciliada en Madrid, de
bo de declarar y declaro haber lugar 
a la misma, y en su consecuencia, 
debo de condenar y condeno al de
mandado Prudencio F e r n á n d e z 
Quintana en forma' principal, a que 
tan pronto como sea firme la pre
sente sentencia, satisfaga al Banco 
Central la cantidad de tres mil pe
setas más los intereses legales de la 
mencionada cantidad, devengados 
desde la fecha de interposición de la 
demanda hasta su total page; ha
ciendo igual condena con relación a 
los demandados Toribio Alonso Blas 
y Agustín Martínez Ordás, en forma 
subsidiaria, para el caso de insolven
cia del primero. Condenando al total 
pago de las costas a los tres deman
dados por partes iguales. Así por 
esta mi sentencia, de la que por la 
rebeldía de los demandados, fcserá 
publicado su encabezamiento y par
te dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL 
de lá provincia, concediéndose al 
Sr, Secrelario, a tenor de lo preve
nido en el articulo 261 de la Ley de 

Enjuiciamiento civil , el plazod 
días para notificar la presem 0̂s 
tencia, por la extensión de la m,Seri" 
a los efectos de' expedición d 015 
pías; definitivamente juzgand6 Co' 
esta primera instancia, lo pronu ^ 
mando y firmo.—César AnarS010 
de Sanliago.-Rubricado. HdriClo y 

Y para su publicación en el Ro 
TIN OFICIAL de la provincia, a fin H' 
que sirva de notificación a' los d 
mandados rebeldes Prudencio P 
nández Quintana, Toribio Aloní" 
Blas y Agustín Martínez Ordás ex 
pido el presente en Astorga a veínH 
séis de Abril de mil novecientos cua 
renta y siete.—Valeriano Martín 
V.0 B.0i El Juez de primera instan 
cía, César Aparicio y de Santiago. ' 
1431 Núm. 256.—130,50 p!as. 

Requisitoria 
Fernández Ramírez, Rosario, de 

24 años, soltera, gitana, hija de Emi
lio y Encarnación, natural de Oren
se y sin dohaicilio fijo, la cual com
parecerá ante este Juzgado munici
pal, sito en la calle Pilotos de Regue
ra!, n ° 6, el día 6 de Junio, a las once 
horas, para la celebración del juicio 
de faltas que se la sigue por hurto 
con el número 204 de 1947, y a' cuyo 
acto deberá comparecer con los tes
tigos y medios de prueba que tenga 
por conveniente, a su defensa. 

Y pa^a que sirva de citación a la 
denunciada Rosario Fernández Ra
mírez, expido y firmo la presente, 
que sello con el del Juzgado en León, 
a veintitrés de Abril de mil nove
cientos cuarenta y siete.—El Secreta
rio, Jesús Gil. 1434 

ANUNCIO PARTICULAR 

Eoiieiflai ie Beianíes íe Presa 
Brande de Villanaeia del Condado 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en las Ordenanzas de esta Comuni' 
dad, se convoca-a todos los usuarios 
para que concúrran el día 1 de Ju
nio próximo, a las cuatro de ía 
de, en la Casa de Concejo de yilla-
nueya, con el fin de celebrar Junta 
general en la que se tratará lo 
guienté: 

1. ° Aprobación del acta anienor. 
2. ° Examen y aprobación de ia 

memoria general correspqndieni 
al año anterior, qué presentara e 
Sindicato, 

3. ° Ruegos y preguntas. % 
4. ° Examen y decisión sobre 1^ 

tancia de Fidel Mateo. n 
Caso de nó reunirse número su 

Cíente en primera convocatoria, e ^ 
tendrá lugar en segunda el aja 
dicho mes, en el mismo sitio j 
hora, * ofi de 

Vilhmueva del Condado. ^ 
Mayo de 1947.-El Presidente. * 
delino Robles. iiia 

1550 Núm. 257.-39,00 p t ^ 


